
 

 

 

ANTEPROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA REGULADORA DE 

LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DE SANTA TECLA 

 

 

CONSIDERANDO: 

I) Que es facultad de los Municipios en el ejercicio de su autonomía, 

emitir y decretar Ordenanzas locales por medio de sus Concejos 

Municipales, para regular las materias de su competencia, referida 

concretamente al Bien común. De conformidad con el artículo 204 

numerales 1, 3 y 5 de la Constitución de la República. 

II) Que por medio del Decreto Municipal número 24 de fecha 8 de 

noviembre de 2016, publicado en el Diario Oficial No. 231, Tomo 413 

de fecha 12 de diciembre de 2016, se emitió la Ordenanza 

Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad. El objeto de la citada Ordenanza, es el 

de regular las tasas municipales a cobrarse en razón de los servicios 

municipales de naturaleza administrativa o jurídica prestados por el 

Municipio.  

III) Que es necesario adecuar los criterios técnicos de la ordenanza supra 

mencionada a la realidad actual del municipio. Facultad que le otorga 
el artículo 30 número 4 del Código Municipal 

 

POR LO TANTO: 
Se somete a consideración del Concejo Municipal: 
1. Aprobar reforma a la ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS 

POR SERVICIOS MUNICIPALES DE SANTA TECLA. 

Art.1.- Refórmese el  numeral romano x, acápite OTROS 
SERVICIOS, sub literal a, literal A, del artículo 18, de la siguiente 

manera: 
Canon mensual por contrato de adjudicación para 

establecimientos externos por nivel de construcción 
US$ 6.00 por m² 

 


